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05 de marzo de 2020

CALENDARIO ACADÉMICO 2020

Estimado estudiante, para el año 2020, La Unidad Académica Virtual y a 
Distancia, UNIVIDA - FUP, ha organizado el siguiente calendario académi-
co para facilitar y planear sus actividades teniendo en cuenta la duración y 
cortes de cada materia:

PRIMER PERIODO 2020
27 Ene - 15 May

• 27 enero - 28 febrero primer corte 2020 I
• 2 marzo - 3 de abril segundo corte 2020 I
• 13 abril - 15 mayo tercer corte 2020 I

Nota: Para estudiantes que estén cursando el 1er. periodo, la legalización 
de matrícula para el 2do. periodo debe realizarse del 18 al 22 de mayo, para 
estudiantes nuevos la legalización de matrícula se debe realizar del 11 al 
15 de mayo.

SEGUNDO PERIODO 2020
18 May - 28 Ago

• 18 mayo - 19 junio primer corte 2020 II
• 22 junio - 24 julio segundo corte 2020 II
• 27 julio - 28 agosto tercer corte 2020 II

Nota: Para estudiantes que estén cursando el 2do, periodo, la legalización 
de matrícula para el 3er. periodo debe realizarse del 31 de agosto al 4 

de septiembre, para estudiantes nuevos la legalización de matrícula se 
debe realizar del 24 al 28 de agosto.

TERCER PERIODO 2020
31 Ago - 11 Dic

• 31 agosto - 2 octubre primer corte 2020 III
• 5 octubre - 6 noviembre segundo corte 2020 III
• 9 noviembre - 11 diciembre tercer corte 2020 III

Atentamente,

ANDRÉS ARBOLEDA GAETH
Director UNIVIDA
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